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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO^ 

-1 h"' 

ta cada aemeatre.

L.O leye. obligan en la
rritorio, de Africa BUje.o, a la kR. lac ege otra COBa. (C^
dias de b u promulgación, et en cuas uu k
“V&Bicione. del Gobierno son obligalor^ P-r.

provincia desde *l-'« p^ovincf. d^y «
dias después para los demas pueblo, ae ia
3 de noviembre de ,887).

GOBIERNO DE LA NACION

Vicepresidencia del Gobierno.

d'o por un criterio 
definido dentro de 

Para establecer 
esta materia, que

de Estado, que podra quedai 
Estatuto especial. ,, 

primera regulación enun 
una importante

d e c r e t o

20 de agx)étb de 105S se e>ta- 
' * de las cuales, lablecierun las normas en virtud_ 

implantación en territorio español .... - 
de nueva planta, de las . <|ue orsamcanunH 
penden del Ministerio de llhlduMna v Come c <. 
,, la ampliación o transformación <le Ia> '■> A’- 
lentes, queda sometida a un .redimen de previa 
y expresa autorización admimstiato..1.

Por lo (pie se refiere a a<|uellas industrias <|uc 
en régimen de entidad privada o Sociedad mer
cantil, en cualquiera de sus «formas, proyecten 
establecerse o ampliarse para d'edicarsc pinui- 
palmente a la fabricación de elementos de gue
rra o de otros que, aun sin serlo específicamente, 
tcn’tíam una característica aplicación a la guerra, 
procede que los organismos militares coiicspon- 
Jientcs tengan la debida intervención en la fase 
en que solicitan su primer establecimiento o 
ampliación, sin perjuicio dc 1as que expresamen
te puedan corresponderles, en otro orden d. 
i(|eas, en el futuro, al contratar o mspeccionar 
elcmentos de su especialidad.

Por otra parte, es evidente que las Empresas 
que rijan industrias <k este tipo, en cuanto se 
refiere a stts modalidades de constitución, empla
zamiento, actuación e intervención, han de tener 
(|UU desenvolverse en lineas generales —que su
peren las diferencias que establezcan sus distin
tas especializaciones— dentro del marco scnala-

industrias

de una manera . 
afecta simultáneamente a la tleÍLTS\r^^^ 

”3™:' ....... .................... ....

nación de ludustiias .ilutas a a , .n_
nal. cuya jurisdicción ha de extend 
dustrias no militares que puedan .
cluídas en aquella denominadon. Gmsc:o. 

Articulo 2o Son nusiones de <1S L n cjo.
-n Fii-ir el Estatuto general a qtu han i< 

quedar sometidas las industrias su 
cidu y los particulares que dentro dc a< ue eso 
pm oraconsejen dictar las distintas especialidades 
industriales. , , ..bur-El articulado de dichos Esta utos ha d abar 
car los diferentes extremos refeicnUs. al cal 
tal v su naturaleza: instalaciones, \ • ■ • *
ción v procedencia: enip azamunto t, c q  
patentes y propiedad de las mismas. Liborat. 
rios: salas de proyectos1 c mspe ccio . ]^t. ■ 
administración y dirección: regm < ■
tivo, técnico y de disciplina: los demas se
consideren pertinentes. , ,

b) Señalar los diferentes aspectos de las po
sibles intervenciones estatales. ■ e CP< C ‘Z 
ministrativo, técnico y económico. h •. 1 
cedencia y modalidades de las in,hinai:,r . • .•

c) Determinarlas condiciones \ edacte isti- 
cas por los cuales las industrias haii Je quedai
adscritas a la Delensa 
si procede, diferentes 
dades.

nacional. estableciendo,
clasificaciones y modali-
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d) Concretar para un determinado período el 
programa industrial de las necesidades naciona
les en cuanto se refiere a los' diferentes ele
mentos de guerra, con objeto d'e amoldar al mis
mo el desarrollo v desenvolvimiento de estas in
dustrias.

e) Determinar los sucesivos programas de 
nacionalización de los elementos de defensa, tan
to por lo que s'e refiere a la investigación v ob
tención d'e materias primas como a la industria
lización de las mismas.

f) Analizar los demás aspectos en relación 
con las disposiciones a tomar, para promover el 
ordenado y necesario desenvolvimiento de estas 
industrias dentro de normas que el propio Es
tado fije, y sin que éste pueda quedar superado 
por los libres' estímulos de la iniciativa privada, 
que tiene que ser especialmente reglada en estas 
importantes materias. ,

Artículo 3.° Bajo la presidencia del Excelen
tísimo señor Ministro de Industria y Comercio, 
del que orgánicamente dependen las industrias 
no militares del país, el Consejo de Coordina
ción de las industrias afectas a la Defensa nacio
nal quedará constituido en 1a siguiente forma:

Los Directores o Tefes Superiores de Industria, 
del Ejército, Armada y Aviación, en representa
ción del Ministerio de Defensa Nacional.

Tres representantes de los Estados Mayores 
del Ejército, la Armada y 1a Aviación.

Los Jefes de los Servicios Nacionales de In
dustria. Ciomunicaciones marítimas y Minas' del 
Ministerio de Industria y IComercio.

I n iSecretario técnico, sin voz ni voto, desig
nado por el Excmo. Sr. Ministro de Industria y
Comercio.

Artículo 4.° Las decisiones d<e la 
deban ser objeto de Decreto serán 
con el carácter de propuesta, a la 
del Consejo de Ministros.

Junta que 
sometidas, 

(bliberación

Aitículo 5.1 Las Direcciones o Jefaturas Su
periores de Industria, del Ejército, la Armada y 
la Aviación establecerán los oportunos enlaces 
con el Ministerio de Industria en las Secciones 
encaigadas de tramitar los expedientes de au- 
toiizacion para la implantación o ampliación de 
industrias v, previa la determinación, de común 
acuerdo, de las' que deban quedar afectas a la 
I e-fensa nacional, según las normas establecidas 
por la Tunta de Coordinación, se dará por el Mi
nisterio <le Industria a los expedientes correspon- 

#dientes a estas últimas el trámite oportuno re
solviendo. dentro de 1as normas fijadas por aque
lla Junta, y previo informe del Estado Mayor y 
respectiva Dirección o Jefatura Superior de Tn- 
dustna, cuando la importancia de 1a instalación 
ti otra circunstancia lo aconsejen.

Mientras la Tunta de Coordinación no comien
ce .i actuar, estos enlaces, que deberán ser nom
brados inmediatamente comenzarán a actuar. Y 
eji c-ontacto con las Secciones correspondientes 
< el Ministerio de Industria, y bajo instrucciones 
de sus respectivas Direcciones o Tefaturas; in- 
teryendran en el tramite de los expedientes ac- 
tiidlmente en curso, evitando toda demora.

Artículo 6 o Los Excmos. señores Ministros 
de Defensa Nacional e Industria v Comercio y 
leles de jos Estados Mayores de Tierra, Mar y 
Aire liaran las órdenes oportunas para el inme
diato desarrollo de lo preceptuado en este De
creto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 20 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. — Francisco Franco. — El Vicepresi
dente del Gobierno. Francisco Gómez Jordana y 
Sousa.

(Del “B. O. del Estado” núm. 133, de fe
cha 10 de noviembre de 1938).

ORDEN

Excmos. Srcs.: T^is circunstancias que concunen 
en la actual cosecha de aceituna y el criterio de! Go
bierno. encaminado a conseguir un reajuste de pre
cios que aseguren a todos los elementos que intervie
nen en 1a producción una equitativa utilid'ad, evitan
do al mismo tiempo alzas inmoderadas, han determi
nado 1a modificación de 1a tasa establecida para los 
aceites de oliva de la pasada campaña.

Por otra parte, la experiencia adquirida con 1a 
aplicación de 1a Orden de la Presidencia de la Junta 
Técnica die 23 de octubre 'del año último aconseja 
que en esta disposición no se regule sólo el aceite 
de oliva, sino también la aceituna de molino, los oru
jos de aceituna y los aceites ’Tocedentes de éstos, que 
no deben tener un solo y único precio, ya que sus 
aplicaciones son distintas, según calidades.

En su consecuencia, a propuesta de los Ministros 
\le Interior, de Indmstri'a v Comercio v de Agricul
tura. y con acuerdo del Consejó de Ministros, dis
pongo :

Tasa del aceite de oliva.
Artículo L° Durante la campaña teeitera. que 

comienza en 1.° de noviembre de! año en cu-rso para 
terminar en 31 de octubre de 1.939. y a todos los 
efectos comparativos para la fijación de precios de 
aceites y aceitunas de molino que por esta Orden se 
regulan, se considera como calidad tipo el aceite co
rriente de tres grados de acidez que posea las carac
terísticas de olor, color y salxir peculiares.

Artículo 2.° Para el cosechero-productor y fa
bricantes de aceite de oliva regirá durante tos meses 
de noviembre y 'diciembre próximos el precio de 26 
pesetas por arroba de 11’50 kilos de aceite corriente 
de tres grados de acidez, sin envases y situado sobre 
vagón origen.

Artículo 3.° Los aceites corrientes con acidez 
superior a tres grados tendrán una reducción en c! 
precio marceado a éstos de 0’125 pesetas por arroba 
y grado hasta 10 v 0’25 pesetas por ca-dq grado que 
exceda de los 10. Los de : cidoz inferior a tres gra
dos tendrán un aumento de 0'25 pesetas por arroba 
y prado menos.

Los acedes entrefinos con acidez superior a un 
grado e inferior n dos se cotizarán a precios com
prendidos entre ?ió’50 v 28’50 pesetas por arroba: 
los finos con acídjez inferior a un grado tendrán un 
precio mínimo de 29 pesetas por arroba y máximo 
de 30 por igual cantidad.

Los aceites de Aldañiz y su zona, en todas sus ca
lidades, tendrán un aumento de precio sobre 1os 
filados en esta tasa de 2 pesetas por arroba de 11’50 
kilos.

Estos precios se entien'den como para los aceites 
corrientes din tres grados sobre vagón origen.

Artículo 4.° Los precios iieña1ados para los di 
versos 'aceites con vigencia’durante los meses de no
viembre v diciembre experimentarán a partir del L° 
de enero un aumento por arroba v mes de 0’25 pe
setas en cada uno de los de enero v febrero: de 
0’20 pesetas en k s 'de marzo y abril; de 0’15 pese
tas en mayo y junio; de 0’10 pesetas en julio y agos
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to, y de 0'05 pesetas en los de septiembre y octubre.
Articulo 5.° Todos los tenedores de aceite de 

oliva están obligados a vender mensualmente el por
centaje que de sus existencias les señale el Servicio 
Nacional de Abastecimientos y Transportes para 
atender a las necesidades 'del consumo interior civil 
y del Ejército.

Asimismo, cuando las necesidades de la exporta
ción lo laconsejen, el Jefe del Servicio Nacional de 
Agricultura, a petición del de Comercio y Política 
Arancelaria y de acuerdo con el de Abastecimientos 
y Transportes, |xxlrá fijar a los tenedores de aceite 
cupos obligatorios de entrega con arreglo a las nor
mas que en cada, caso se señalen. , . ,

Los cupos de entrega obligatoria se liquidaran 
siempre al precio oficial del día en que se efectúe 
la entrega.

Articulo 6.° Los precios de venta del aceite por 
mayoristas y detallistas serán fijados por el Servicio 
Nacional de Abastecimientos y Transportes, teniendo 
en cuenta la modalidad del abastecimiento en cada 
comarca, los precios en origen, el transporte y los 
gastos comerciales de orden general que se pro
duzcan. ,

Artículo 7.° Para fijar la tiasa en la aceituna de 
molino se formará en calda nueblo una Junta inte
grada por el Alcalde, como Presidente; un represen
tante de la Junta Local de Abastos, otro de los ven
dedores (le aceituna, designado por los Sindicatos de 
la C. N. S.; otro representante de los compradóí es 
de dicho fruto, que elegirán de entre ellos, y un oli
varero cine trabaje por su cosecha de aceituna y sea 
designado de común acuerdo por los anteriores.

Actuará de Secretario de la Junta, 'al solo efecto 
de levantar y custodiar 1as actas, un funcionario mu 
nicipal designado por el Alcaide. ,

Articulo 8.° Esta Junta se constituirá y reunirá 
por primera vez antes del comienzo de la campana 
y durante ella, los días ! 5 y último de cada mes, y 
fijará ¡xira toda la quincena siguiente tanto el pte- 
cicw de fruto o frutos, si son varios los que se cotizan, 
como el tipo de cambio de aceituna |>or aceite, y 1os 
precios de maquila con o sin orujo., ,

Todios les precios y tipos de cambio deberán adop
tarse por unanimidad, y. de no existir esta, en el 
acta se hará constar lo que cada uno [proponga y se 
elevará al señor Ingeniero Jefe de la Sección Agro 
nómica, quien resolverá sin ulterior recurso.

Artículo 9.° Si los precios o tipos de cambio 
fijados para una quincena no resultasen equitativos 
al final de ella, por haberse alterado durante la 
misma las condiciones climatológicas o por cualquier 
otra causa, la Junta, al fijar los precios y tipos de 
cambio de las siguientes, podrá establecer las com
pensaciones que estime justas en favor de la parte 
que haya resultado perjitdidada.

Tasa de los orujos de aceituna.
Artículo 10. A los efectos de esta tasa, se con

sidera ti]X) normal de orujo de aceituna al de nueve 
y medio por ciento de riqueza grasa, cuando su hu- 
mediad sea del 25 por 100. El precio de este orujo 
será de 1.100 pesetas por vagón de 10.0(X) kilos pues
to en fábrica compradora o sobre vagón.

Artículo Id. Los orujos cuyo porcentaje de gra
sa, siempre referida al 25 por 100 de humedad, di- 
fiéna del 9’5, tendrán un aumento o una reducción 
en el precio marcado a éstos, pana el vagón de. 10.000 
kilos, de 150 pesetas por cada unidad en más o en 
menos que varié su tanto por ciento de grasa. ,

Artículo 12. Ixis Servicios Agronómicos provin
ciales, por zonas, dentro de cada provincia, fijarán 

el rendimiento medio norníal de los orujos de cada 
zona, y por el precio correspondiente a dicho tipo de 
orujo se liquidarán todos los procedentes de la zona.

Tasa de los aceites de orujo.
Articulo 13. Se toma como, tipo para los 

de orujo el de 10 grados de acidez, el cual 
como precio 195 pesetas los 100 kilos sobre 
origen. .

Artículo 14. Cuando la 'acidez de estos 

aceites 
tendrá 
vagón

aceites
sea inferior a los 10 grados tendrán un aumento en 
el precio señalado para éstos de una peseta por gra
do y 100 kilos, y cuando sea superior, una i educ
ción también de una peseta por grado y 100 kilos 
hasta una acidez de 20 grados, y dle 1 '50 pesetas des
vie 20 hasta 30 grados. , .

Artículo 15. Los aceites de orujo con acidez coin- 
1?rendida entre 30 y 40 grados tendrán como precio 
170 pesetas, y aquellos cuya acidez sea superior a 40 
grados, 465 pesetas, ambos por 100 kilos y sobre va
gón origen. 1 .
' Artículo 16. Quedan derogadas por esta Urden 
cuantas disposiciones sobre tasa de las materias que 
en ella*se regulan existan, en cuanto se opongan a lo 
que en ésta se establece.

Artículo 17. I>as infracciones a lo ordenado en la 
presente disjxisición o contra fallos dictados por las 
Secciones Agronómicas serán sometidas jxir estas a 
conocimiento diel Gobierno Civil respectivo, para que 
por el mismo sean sancionadas con multa por impor
te del duplo al quintuplo del daño económico produ
cido por la infracción, sin perjuicio de otras sancio
nes que puedan deducirse por aplicación de la vigen
te legislación de Abastos y de las demás de caractci 
gubernativo a que hubiera lugar, según las circuns
tancias particulares de cada caso.

Articulo adicional.
Queda subsistente para los tenedores de aceite, 

tanto de oliva como de orujo, la obligación de p-u- 
sentar declaraciones juradas mensuales ue existcii- 
cias, por calidades, a las respectivas Juntas piox i - 
viales de Abastos, así como la de provecí ^e de los 
oportunos permisos de venta y de lias correspondien
tes guías de circulación en dichas juntas.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Burgos, 10 de noviembre de 1938. — leicei .\

• Triunfal. — Francisco K>- Jordana.K¿mos. Sres. Ministros del Interior, de Industiu 
v Comercio y de Agricultura.

(Del “B. O. del Estado” núm 135. de de
cha 12 de noviembre de 1

Ministerio de Industria y Comercio

ÓRDENES

La tramitación d'e los asuntos correspondientes- 
a la jurisdicción de las Jefatuias de - ui. en 
clavadas en ciudades no liberadas su lie paia - 
zación o retraso con perjuicio paia -os intereses 
generales- y los de los particulares que se pro
pongan iniciar o proseguir algún expediente 
cuya tramitación correspónda a aquellas Je a
turas. ,

Para remediar 1o expuesto, y como comple
mento y aclaración a mi Orden de — de jubo ul
timo (“Boletín Olicial’’ de 3 de agosto), vengo 
en disponer lo que sigue: .

En la tramitación de los asuntos de minas, y, 
en general, de todos los correspondientes a la 
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jurisdicción de las Jefaturas de Minas que ra
diquen en poblaciones no liberadas, entenderán, 
hasta su liberación, las Jefaturas que a conti
nuación se expresan: • , .

Las Jefaturas de Córdoba, Salamanca,. Badajoz, 
Granada, Granada, Teruel-Castellón y Zaragoza, 
entenderán en los asuntos correspondientes a las' 
de Jaén, Madrid, Ciudad Real, Murcia, Almería, 
Valencia y Barcelona, respectivamente.

Lo <|ue de Orden comunicada de S. E. el señor 
Ministro traslado a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 19 de octubre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal. — R. Fernández Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Minas y 

Combustibles.
(Del “B. O. del Estado" núm. 133, de le

cha 10 de noviembre de 1938).

limo. Sr.: Son muy numerosas las donaciones 
que, procedentes del extranjero, se hacen paiá obras 
de beneficencia nacionales, especialmente para las 
sometidas a las Delegaciones Nacionales de Auxilio 
Social y Frentes y Hospitales o pará la Cruz Roja 
Española.

l^pdas ellas afectan a artículos de primera nece
sidad o sanitarios, que españoles residentes en el 
exterior o extranjeros ofrecen en homenaje de ad
hesión o simpatía a la causa nacional y constituyen 
una 'aportación voluntaria a los fines Je la misma, 
tanto más valiosa cuanto más desinteresada.
■ La legislación actual no sistematiza, sin embargo, 
de manera concreta la concesión de franquicia aran
celaria para importaciones de esta naturaleza, y ello 
constituye una seria dificultad, que, dejando la con
cesión sometida a un trámite poco regular, y en cierto 
modo arbitrario, frecuentemente impide alcancen 
su destino dichos donativos.

Todo aconseja que, mientras subsistan las circuns
tancias presentes, se .anplíen a estos casos las dispo
siciones vigentes en uíateria de franquicia 'arance
laria, a fin de que, salvaguardando cuidadosamente 
los intereses del Estado, impidiendo se desnaturalice 
el peculiar carácter de dichos donativos, puedan lle
gar éstos a su destino sin imponer a las entidades 
beneficiarias el pago de derechos de aduana, carga 
que las más de las veces no pueden soportar.

Por lo expuesto, se dispone:
l .° Mientras permanezca en vigor la declaración 

del estado de guerra podrán importarse libres de 
derechos los donativos procedentes del extranjero 
hechos a favor de organismos o entidades de carácter 
benéfico!^ue se refieran a artículos de primera nece
sidad, sanitarios o precisos pana la i unción que rea
lizan, en las condiciones que se determinan en los 
siguientes artículos.

2 ." La importación se solicitará ¡)or el represi li
tante legal de la entidad benéfica f'avoreáda en de
claración jurada dirigida a este Ministerio (Servicio 
Nacional de Comercio y Política Arancelaria), que 
habrá de comprender los siguientes extremos:

a) . Entidad o persona que envía la mercancía, con 
expresión concreta de las circunstancias que le con
fieren su carácter de donativo.

b) Descripción de las aieroancías. expresando su 
p-eso, marcas exteriores, valor y cuantos datos sean 
precisos para su perfecta identificación. ,

c) Aduana por la que ha de verificarse la impor

tación y fecha aproximada de la llegada de la mer
cancía. ., . . .

3 .° La declaración jurada en que se solicite la 
lran<|uicia arancelaria para donativos de esta ciase 
habrá de cursarse precisamente por conducto del Ser
vicio Ntacii nal de Beneficencia y Obras Sociales, que 
dará curso de la misma a este Ministerio con su in
forme sobre el carácter de la petición, y. en su caso, 
sobre el de la entidad peticionaria. , ,

4 .° Este Ministerio (Servicio Nacional de Co
mercio y Política Arancelaria) decidirá en cada caso 
concreto si procede conceder o denegar la franquicia 
arancelaria para las mercancías cuya importación se 
solicita, señalando en el primer supuesto los requisi
tos que estime pertinentes para el despacho y recep
ción de la mercancía.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Bilbao, 28 de octubre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal. — Juan Antonio Suanzes.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Comercio y Polí

tica Arancelaria.

Ministerio de Justicia.

ORDEN

limo. Sr.: La paralización procesal impucstia por 
el Decreto de 2 de marzo de 1938 la los pleitos 
de separación y divorcio derivados de la ley de 2 de 
marzo de 1932 ha suscitado diversos problemas que 
normativamente deben ser resueltos por el Poder pú
blico con criterio de decidida protección y amparo 
del vínculo matrimonial.

Una de. esas situaciones, que reclama imperiosa de
cisión del iGpbierno, es la causada por sentencias de
negatorias del divorcio o separación pendientes del 
recurso de revisión interpuesto 'ante el rribtmjd Su
premo a tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la 
referida ley. fallos que deben considerarse firmes 
a todos los efectos.

En su virtud, dispongo:
"(Jue las sentencias dictadas en pleitos de separa

ción y divorcio tramitados al amparo de la ley de 2 
de marzo de 1932, cuyo pronunciamiento sea dene
gatorio del divorcio o separación, y se encuentren 
pendientes de revisión interpuesta ante el fribunal 
Stqiremo, se considerarán firmes a todos los efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 9 de noviembre de 1938. — Tccer Año 

Triunfal. — Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de los Regis

tros V del Notariado.

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Cursos.

Por la Pirotecnia Militar de Sevilla y Parques de 
Artillería de La Coruña. Burgos. Valladolid, Ceuta 
y Meliila se procederá a lia apertura-de un cursillo 
con objeto dte que los obreros militares y civiles que 
tomen jcarte en él p/uedan llegar a conseguir la apti
tud necesaria para ser habilitados como artificieros 
provisionales cuando pasen a Cuerios o dependen
cias. ,

Las bases por que ha de regirse este curso son las 
que figuran en la Orden de 4 de diciembre de 193ó 
Í/É O. núm. 48). , .. . . .

Los solicitantes deberán didigir las instanci'as Je 
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admisión por conducto regular y debidamente infor
madas, respectivamente, a los Generales Jefes de la 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava Región Militar 
v Fuerzas militares de Marruecos.

til número de artificieros a nombrar será como 
máximo 20 para la Pirotecnia Militar de Sevilla y 
10 para cada uno de los Parques restantes.

El plazo de admisión de instancias terminará el 
día 25 del actual, y el cursillo dará comienzo el día 
5 dé diciembre próximo.

Terminado el cursillo, los Generales anteiiormen- 
t'e citados remitirán al Ministerio de Defensa Nacio
nal relación nominal de los declarados aptos.

Burgos, 10 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Ministro de Dfefensa Nacional: Por 
delegación, el General Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés ICavanilles.

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 135, 
de fecha 12 de noviembre de 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.539.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

A los cultivadores de remolacha.
{Circular

Habiendo llegado a mi conocimiento que en la zona 
de Epila algunos agricultores dedican parte de la cose
cha de remolacha azucarera contratada con la fábrica 
a fines distintos de aquel para el cual fue cultivada, 
vendiéndola o aprovechándola para piensos, así como 
estoy dispuesto a exigir a las fábricas el más estricto 
cumplimiento de cuantas obligaciones con el agricultor 
dimanen del contrato firmado, asi también exigiré y 
sancionaré debidamente al agricultor que no cumpla 
sus compromisos, entregando la raíz que recolecte a 
la fábrica por venderla o dedicarla para otros aprove
chamientos diferentes del de la obtención de azúcar.

Y para evitar que hechos como los que se mencio
nan en esta circular se repitan en la zona citada o en 
alguna otra, ordeno a los Alcaldes y agentes depen
dientes de mi Autoridad y ruego a las demás Autorida
des que vigilen con el mayor celo y comprueben en su 
caso cualquiera infracción que notaren o les fuere de
nunciada, dándome cuenta inmediata de ello para 
imponer la sanción que proceda.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Núm. 6.502.

Confederación Hidrográfica del Ebro

Dispuesto en 20 de diciembre de 1928 por el Conse
jo Técnico de Construcción de esta Confederación la 
"pérdida de la fianza constituida por D. Juan María 
Vargas, para garantía de las obras del trozo 3.°, sec
ción 2.a, perfiles 1.184 a 1.339 del Canal de Lodosa, 
se previene que los resguardos números 38, 40 y 523 
correspondientes a dicha fianza expedidos por esta 
Confederación, los números 38 y 10 en 30 de noviem

bre de 1926 y el 523 en 15 de septiembre de 1927 por 
4.000, 13.869 pesetas 68 céntimos y 29.683 pesetas y 
53 céntimos, respectivamente, quedan anulados y por 
lo tanto sin ningún valor ni efecto.

Lo que se publica en cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo 42 del Reglamento de la Caja general de 
depósitos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Delegado del Gobierno, R. M. de Ve- 
lasco.

♦ ♦ ♦
Dispuesto en 14 de noviembre de 1934 por la Dele

gación del Gobierno en esta Confederación la pérdi
da de la fianza constituida por D. Valero Urcía, para 
garantía de D. Francisco Neveo, contratista de las 
obras «Trinchera de salida del túnel de Alcubierre», 
se previene que el resguardo número 5.724, corres
pondiente a dicha fianza, expedido por esta Confe
deración en 2 de diciembre de 1932 por 50.000 pese
tas, queda anulado y por lo tanto sin ningún valor 
ni efecto.

Lo que se publica en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 42 del Reglamento de la Caja general 
de depósitos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.- El Delegado del Gobierno, R. M. de Ve- 
lasco.

* * *
Dispuesto en 4 de julio de 1936 por el Ministerio de 

Obras Públicas la pérdida de la parte de fianza equi
valente al 5 por 100 del presupuesto de la contrata, 
constituida en 20 de octubre de 1933 según la orden 
de ingreso núm. 6.038, por D. Juan José Peal Lázaro, 
para su garantía como contratista de las obras hidráiu- 
licas del Pantano de las Torcas, endosada posterior
mente al Banco de Crédito de Zaragoza, se previene 
que el mencionado resguardo núm. 6.038, correspon
diente a dicha fianza, expedido por esta .Confedera
ción en la fecha indicada por 79.600 pesetas, queda 
anulado y por lo tanto sin ningún valor ni efecto.

Lo que se publica en cumplimiento- de lo ordenado 
en el artículo 42 del Reglamento de la Caja general 
de depósitos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Delegado del Gobierno, R. M. de Ve- 
lasco.

♦ ♦ ♦
Dispuesto en 3 de junio de 1933 por la Dirección 

general de Obras Hidráulicas la oérdida de la fianza 
constituida por el Banco de Bilbao, para garantía de 
«Pavimentos Asfálticos», S. A., contratistas de las 
obras de cimentación de la presa del Pantano de Yesa, 
se previene que el resguardo número 2.970, expedido 
por esta Confederación en 27 de mayo de 1930 por 
220.000 pesetas, queda anulado y por lo tanto sin 
ningún valor ni efecto.

Lo que se publica en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 42 del Reglamento de la Caja general 
de depósitos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
1 riunfal.— El Delegado del Gobierno, R. M. de Ve- 
lasco.

* * *
Dispuesto en 3 de junio de 1933 por la Dirección 

general de Obras Hidráulicas la pérfida de la fianza * 
constituida por Pavimentos Asfálticos», S. A., para su 
garantía como contratista de las obras de cimentación 
de la presa del Pantano de Yesa, se previene que el 
resguardo número 2.971, correspondiente a dicha fian
za, expedido por esta Confederación en 27 de mayo 
de 1930 por 221.000 pesetas, queda anulado y por lo 
tanto sin ningún valor ni efecto.
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Lo que se publica en cumplieiito de lo ordenado en 
el artículo 42 del Reglamento de la Caja general de 
depósitos. .

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938.— lercer Ano 
Triunfal. —El Delegado del Gobierno, R. M. de Ve- 
lasco.

Núm. 6.538.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel jadraque y Garviso, Ingeniero-jefe de este 
Distrito Minero;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por pro

videncia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a continuación se expresan: ,

Número del expediente, 1.703; nombre de la mina, 
Nuestra Señora del Pilar»; pertenencias, 28; clase del 

mineral, manganeso; término en que radica, Alarba; 
nombre del registrador, D. José María Cardona Iñigo.

Lo que de orden del señor Gobernador civil se publi
ca en este Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de Ib de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo de treinta días sin 
haber sido apelada la providencia de la anterior rela
ción, según dispone el artículo 56 del citado Regla
mento, dicha providencia será firme.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—Él Ingeniero-jefe, Fidel jadraque.

Núm. 6.496.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 20 de agosto pasado, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna en esta De
legación en el plazo reglamentario de información pú
blica, esta Jefatura resuelve autorizar a López Herma
nos para instalar en su fábrica de calzados en Zarago
za una máquina Universal de horquillar, y una máqui
na martillo de viras, con cuchillas para la punta, ambas 
de procedencia alemana de la casa Naschinenfabrik 
Moneus, A. G., Frankfurt a Main y números 1.011 UR 
y 1.188 de su catálogo. . . .

Esta autorización se sujeta a las siguientes prescrip
ciones:

Primera. Es solamente válida para López Herma- 
n< Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha 
normal de quince días, a partir de la recepción de las 
máquinas en Zaragoza, sin funcionar, caducará la efi
cacia de la autorización. . ,

Tercera. El interesado comunicara a la Delegación 
de Industria de Zaragoza la fecha de puesta en marcha 
normal para la extensión del acta acreditativa de las 
condiciones de concesión y de autorización de puesta 
en marcha.

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 14 de noviem
bre de 1938.-Tercer Año Triunfal.-El Ingeniero-Jefe 
de Industria, interino, |. Pueyo.

. ♦ ♦ *

Núm. 6.530.
Cumpliendo los preceptos del Decreto del Ministerio 

de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo pa
sado, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
en esta Delegación de Industria, se resuelve autorizar 
a D. Martín García Gil, establecido en esta ciudad 
(Paseo de Maria Agustín, núm. 77), para ampliación 
de una fábrica de elaboración de vinos, con las siguien
tes prescripciones:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante D. Martin García Gil.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quice días sin funcionar, a partir de la fecha en que sé 
publique esta autorización, caducará su elicacia. ,

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha. • .

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
en la instalación, ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta jefatura.

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de 1938.—Tercer Año I riunfal.—El Inge
niero jefe, interino, |. Pueyo.

* * *
Núm. 6.531.

Cumpliendo los preceptos del Decreto del Ministe
rio de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo 
pasado y no habiéndose presentado reclamación algu
na en esta Delegación de'Industria, se resuelve autori
zar a I). Arsenio Foruiés Borobia, domiciliado en Za
ragoza (calle de Boggiero, número 139, 2.°), para ins
talar una fábrica de calzado con las siguientes pres
cripciones:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante D. Arsenio Foruiés Borobia.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la lecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia. ,

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha. .

Cuarta. No podrá efectuarse modilicación esencial 
en la instalación, ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta Jefatura.

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 16 de noviem
bre de 1938.—Tercer Año Triuníal. -El Ingeniero-jefe, 
interino, J. Pueyo.

♦ ♦ ♦

Núm. 6.532.
Visto el expediente promovido en virtud de la ins

tancia formulada por D. Constanzo Critóforo fu Giu- 
seppe, para que se le autorice para instalar un taller 
mecánico para la reparación de motores coches;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de fecha 20 de 
agosto de 1938, que la industria está comprendida en 
el apartado a) del citado Decreto y que es a esta De
legación de Industria a quien corresponde otorgar la 
autorización correspondiente, ,

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Constanzo 
Critóforo fu Giuseppe, para instalar un taller mecáni

M.C.D. 2022



ÜS LA PROVINCIA DP ZARAGOZA 2443

co de reparación de motores coches, bajo las condi
ciones siguientes: ,

Primera.1 La presente autorización sólo es valida 
para el solicitante D. Constanzo Critóforo fu Giuseppe.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la fecha en _que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el inte
resado lo notificará a la Delegación de Industria para el 
levantamiento del acta correspondiente de comproba
ción y autorización de su funcionamiento.

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. (joberna- 
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 15 de noviem
bre de 1938.-Tercer AiTq Triunfal.-El Ingeniero 
jefe, interino, J. Pueyo.

♦ ♦ ♦

Núm. (5.533.
Visto el expediente promovido en virtud de la instan

cia formulada por D. Marcelino García Alonso, para 
que se le autorice para instalar un pequeño taller me
cánico;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto d¿l 
Ministerio de Industria v Comercio de fecha 20 de agos
to de 1938, que la industria está comprendida en el gru
po ¿0 del citado Decreto y que es a esta Delegación de 
Industria a quien corresponde otorgar la autorización 
correspondiente, . .

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Marcelino 
García Alonso para instalar su taller mecánico, bajo 
las condiciones siguientes: . ., , , .

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante D. Marcelino García Alonso.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia. ,

Tercera. Una vez terminada la instalación, el inte
resado lo notificará a la Delegación de Industria para el 
levantamiento del acta correspondiente de comproba
ción y autorización de su funcionamiento.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
en la instalación, ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta Jefatura.

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia suscribo en Zaragoza a 14 de noviem
bre de 1938.-Tercer Año Triunfal.-El Ingeniero-Jefe 
de Industria, interino, J. Pueyo.

Núm. 6.325.

Comisión Provincial de Incautaciones

|)c conformidad con lo previsto en el arUculo 
ó.G del Decreto-ley de 10 de enero de PU/, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Pablo Dionis Martínez, vecino de Belchite.
(Expíe. 5.522). 

habiendo nombrado fuez instructor del expe
diente al del Juzgado número 1 'dle esta capital 
e interino del partido de Belchite.

Zaragoza. 31 de octubre de 1938. — Tercer 
Año 'rriunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín jCla-

Núm 6.325.
j>e conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 193/, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Sixto García Garín, vecino de Urríes.
(Expte. 5.523).

Ensebio Lacosta Ripalda, vecino dé id.
(Expte. 5.524).

Sebastián Martínez Garasa, vecino de id.
(Expte, 5.525).

Luis Martínez Lloro, vecino de id.
(Expte. 5.526).

Eelipe Ruiz Orduña, vecino dé id.
(Expte. 5.527).

Primo Sevilla Sánchez, vecino de id.
(Expíe. 5.528).

José Sola Pérez, vecino de id.
(Expte. 5.529).

Benjamín Usón Bandrés, vecino de id.
(Expte. 5.5301.

Máximo béntura Bain.es, vecino de id.
. (Expte. 5.531). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de iSos del Rey Católico.

Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla
ve ría.

. * * * - • .
Núm. 6.325.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Bienvenido Jjthoz Tomás, vCino dé Azuara.
(Expte. 5.532).

habiendo nombrado Juez instructor del. expe
diente al del Juzgado número 1 de esta ciudad e 
interino del partido dé Belchite.

Zaragoza. 2 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín C1a- 
vería.

. ♦ ♦ ♦
Núm. 6.325.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-lev de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Benigno Domingo Usón. vecino de Gelsa de 
Ebro. (Expte. 5.533).

Baltasar Alegría Alegría, vecino de La Zaida.
(Expte. 5.534).

Julián Alegría |Uontinente, vecino de id.
(Expte. 5.535).

Pedro Ariño Armengol, vecino de id.
(Expte. 5.536).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe 
dientes al del partido ide Hijar.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año 'I riunfaL — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín |Cla- 
vería.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 6.493.
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Cédula de notificación.

En la causa seguida en el Juzgado de instrucción de 
Mijar contra Domingo Yebrá Biel, sobre lesiones, y en 
diligencias de ejecución de la sentencia pronunciada 
en dicha causa, se ha practicado tasación de costas 
causadas en esta Audiencia que, con la indemnización 
al perjudicado, ascienden a la suma de quinientas doce 
pesetas, y desconociéndose el actual paradero del re
ferido penado condenado al pago de dichas costas, 
se ha acordado en providencia de 5 del actual darle 
vista por término de tres dias de la referida tasación 
por medio de cédula que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que exponga lo que 
estime procedente.

Y para que conste y sirva la presente cédula de no
tificación en forma al procesado Domingo Yebra Biel, 

cuyo actual domicilio se ignora, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a doce de noviembre de mi, 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
El Oficial de Sala, Pedro Martín.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.516.

CALATAYUD
D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo 

D. Manuel Ibarra, cuyo segundo apellido, domici
lio y demás circunstancias se ignoran, a fia de que den
tro del término de diez dias comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declaración en la causa que 
se instruye con el núm. 43 del año 1938, por homicidio 
y tenencia ilicita de arma de fuego, contra Luis Tabuen- 
ca Sediles, vecino de Paracuellos de la Ribera, previ
niéndole que de no comparecer dentro del plazo expre
sado le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Calatayud a catorce de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho.— Tercer Año Triunfal. 
—Jacinto García.—P. S. M , Justo López.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA' Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
6.354. -Luco de Jiloca. (Año 1939)
6.360. Caminreal. (Año 1939) .

Proyecto de modificaciones al presupuesto
6.430. -Celadas. (Año 1939) 
6.456. —Blancas. (Año 1939)

Recuento general de ganadería.
6.401.—Pión

Repartimiento de contribución de edificios y solare».
6.431. —Alcañiz

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.418.—Villahermosa del Campo. (Año 1939) 
6.350.-Nueros. (Año 1939)
6.358. —Collados. (Año 1939)
6.359. -Fuentes de Rubielos. (Año 1939) 
6.381. - Villafranca del Campo. (Año 1939) 
6.400. —Frías de Albarracín (Año 1939) 
6.401. -Plou 
6.406.—Torrecilla del Rebollar. (Año 1939) 
6.429.-Cortes de Aragón. (Año 1939) 
6.431.—Alcañiz 
6.457. —Lechago. (Año 1939) 
6.458. —Mirambel (Año 1939) 
6.504. —Torrecilla de Alcañiz

Repartimiento de la contribución industrial.
6.046. —Noguera (Año 1939)

Repartimiento de rústica
6.351.—Godos (Año 1939) .

Repartimiento de urbana-
6.353.-Beceite
6.381.-Villafranca del Campo (Año 1939)
6.401.-Plou

♦ • •

CELLA Núm. 6.373.
El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión del dia 

4 del actual, aprobó el presupuesto municipal ordinario 
para el año próximo de 1939, habiendo acordado al 
propio tiempo la imposición de las exacciones que en 
aquél figuran y la prórroga de las Ordenanzas vigentes 
para la realización de ellas y de los demás arbitrios e 
impuestos que se consignan en dicho presupuesto.

Lo que se comunica para general conocimiento y a 
los efectos oportunos, advirtiendo que los documentos 
expresados quedan expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, de conformidad y a los efectos 
prevenidos en los artículos 300, 317 y 322 del Estatuto 
municipal y 5." y 29 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924.

Celia, 7 de noviembre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.- El Alcalde, Gregorio Ahedo.

FOZ-CALANDA Núm. 6.460.
Habiendo sido destruidos los documentos necesa

rios para la formación de los repartos de la contribución 
rústica de este término, se advierte a los vecinos y 
terratenientes propietarios de fincas que en el término 
de tres días a partir del que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el último recibo de la contribución o en 
su defecto declaración jurada de las que posean, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin haberlos 
presentado les parará el perjuicio a que haya lugar.

Foz Calanda, 8 de noviembre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Joaquín Martín.

TIP. HOGAR PIGNAIELL1
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